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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por CINDY 

YULIANA HINESTROZA AGUIRRE en contra de ALPHA SOLUCIONES 

CONSTRUCTIVAS S.A.S, se tiene el curador designado a la parde demandada, 

aportó contestación a la demanda (16Contestación).  

 

En ese orden, al encontrarse integrado el contradictorio se fija fecha para llevar a 

cabo la audiencia del artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, para el día 1 DE FEBRERO DE 2023 a las 9:00 AM. 

 

De otro lado, obra en el expediente memorial denominado 17SustituciónPoder, 

donde se aporta sustitución hecha por el apoderado demandante. Dado que se 

encuentra la certificación de la Universidad Autónoma Latinoamericana (p. 6, Ibid.) 

donde consta que la estudiante fue designada a este proceso, se acepta la 

sustitución realizada a la estudiante DANIELA SOFÍA MELO SANTACRUZ 

identificada con C.C No. 1.193.222.658. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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